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FXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOT.

Provincias Vascongadas y 
Vavarra —Los restos de las facciones 
de los curas de Santa Cruz y de Orío se 
réuni ron en íciar desde donde marcharon 
A Deva, cuyos Voluntarios desarmaron 
sin resistencia, y despues de haberles re-
cogido armas y municiones se dirigieron 
á Mo rico; pero habiendo encontrado à 
los Voluntarios de dicho punto resueltos 
á jdefenderae á toda costa siguieron hácia 

. Marquina. La facción Olio acosada por 
las columnas bajó anteanoche por los

por el Capitan Silvestre, de la Gaardia 
¡ civil, cogiéndoles varias armas y efectos. 
■ La facción Barrero se ha presentado cási 
j toda, ha biéndola hecho el Teniente Coro- 
' nel Daban seis prisioneros armados.
I Arag'on.—El cabecilla preso en Vi-
. llarroya es Canchóla, no Ginés, como se 

creyó, y á cuya partida se habia unido la 
« de aquel.
I En la madrugada de hoy se ha recibi- 
j do del Capitan general el siguiente tele

grama:
El Comandante Ayos, del batallón ca

zadores de Figuera3,me dirige desde San
ta Cruz de Nogueraá el parle que acabo 
de recibir; «Las facciones de los titula- 

‘ dos Brigadieres carlistas D. Pascual Az- 
j nar, álias Cojo de Cariñena, y D. Pablo 
! Montañés, con sus partidas, armas, mu- 
j Diciones, caballos y provisiones, todo en 

mi poder.
j La columna de mi mando y la de la 
. Guardia civil se han batido con bizarría; 

por nuestra parle pocas, pero sensibles 
■ pérdidas.

las columnas bajó anteanoche por los ! Se están recogiendo muertos y heridos 
montes de Salinas en dirección de Elguea j del enemigo; felicito á V. E Por el cor- 
y Oraeta para ver de penetrar en la sier- reo daré detalles.»
"a de ürbasa.

Las facciones Rada, Perula y Arévalo, 
en número de unos 4Ó0 infantes y 40 ca- ! alguno, 
ballos, atacaron á Valiierr.a á las siete de 
la mañana de ayer, cuyo punto fué bizar- ! 
l amente defennido por 40 hombres del

En CataluQa y Vascongadas no se tie
ne noticia de que haya habido encuentro

(Gaceía del dia 5 de Febrero.}

regimiento infantería de Sevilla y 40 hú
sares de Pavía consiguiendo rechazar á 
la facción que dejó H muertos en las ca
lles é inmediaciones del pueblo, 11 he- ¡ 
ridosque están prisioneros, 58 armas y 
varios efectos Las tropas han tenido dos j 
muertos y dos heridos, uno de los cuales •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Decreto.

es Oficial. La facción quebrantada mar En el expediente y autos de competen- 
: cia suscitada entre el Gobernador de lacha en dispersion hácia Bardena perse- • □ n- it .

uida por dicha fuerza y 100 Guardias V «• *««»,<1« Pâmera
civiles^"^' '**'"*"** viuaiuma instancia de Lerma, Je los cuales resulta:

En Guipúzcoa seguían numerosas pre- í Gobernador de la provincia pu-
seotacionfes à ¡ndulto. , w «« woocimieotó del referido Juzgado

' que D. Facundo Escolar y D. Nicelo Ca-
Vra^oii—La facción Ginés ha sido 

alcanzada y batida en Villarroya por la
bia, Alcaldes de Torresandino en los aflos
de 1859 y 1860 respectivameole, babian

columua de Figueras, habiéndole causado distraído fondos del Municipio, recaudan- 
cuatro muertos, siete heridos y seis pri- mayores cantidades que las figuradas 
sioneros, entre ellos el cabecilla, y cogí- i ■ . -i o
doles muchas armas. Las tropas no tu 
vieron mas que un herido.

¡ como ingresos en los presupuestos, resul- 
i tando en descubierto el primero por can-

Valencia.
. tidad de 1 631 pesetas 75 céntimos, y el

—Continúan las presenta- segundo por 2 752 pesetas; y que en su 
ue la facción Barrero. I . ..........ciooes de la disuella facción Barrero. consecuencia la Diputación provincial ha

(Gacela del dia 4 de Febrero.}

Castilla la Vieja —Alcanzado

bia acordado que, sin perjuicio de for
mar el oportuno expediente administrati
vo para hacer efectivas las sumas distraí
das, se pasase al Juzgado el tanto de cul-
pa que contra aquellos resultase: 

Que en vista de esta comunicación y dey l _____ _____________________
batido por las fuerzas de la Guardia civil .1 los documentos que con ella se remilie- 
destacadas en Laviana, provincia de instruyó la oportuna causa cotitra
Ovieüo, un grupo de facciosos que vagaba ¡og mencionados Alcaldes de Torresandi- 
por dicha provincia, ha resultado herido no;*y cuando todavía se hallaba en suma- 
el cabecilla Valdós y muerto José Anlo- ‘ rio el proceso, el Gobernador de la pro- 
haoo. vincia deRúrirns reniiirió de inhihicinn alvincia de Burgos requirió de inhibición al

Valencia.—En el Maestrazgo sin Juzgado fundándose en que á la Adminis- 
novedad. La facción Martinez fué batida tracion correspondía resolver la cuestión 
en la masía de Gayato (Rivesalves) el 3 préyia de si existía ó no criminalidad, y

I refiriéndose á dos Reales órdenes recaídas 
en casos análogos al de que se trata, pe- 

i ro sin citar ninguna disposición de carác- 
• I ter general:

) Que sustanciado entónces el conflicto 
por lodos sus trámites, recayó en 22 de 

i Marzo del presente aúo Real decreto, de 
1 conformidad con lo consultado por el Con-

i sejo de Estado, declarando mal formada 
‘ la competencia y que no había lugar á 
, decidirla, en atención à que el Goberna- 
i dor al requerir de inhibición, no había ci

tado la disposición general en que apoya-
. se el requerimienlo:

Que en virtud de esta resolución siguió 
su curso el proceso contra los citados Es
colar y Cabía; y cuando ya se habia he
cho por el Fiscal la calificación del delito, 
el Gobernador, à petición de dichos inte
resados, requirió nuevamente de inhibi
ción al Juzgado, trascribiéndose en su ofi
cio una Real órden expedida con fecha 8 
de Setiembre último, por la que, ai resol
ver los recursos administrativos interpues
tos por aquellos contra varios acuerdos 
de la Diputación provincial relativos á las 
cuentas municipales de Torresandino, se 
concedió una próroga de 15 dias, cont’'- 
dos desde la fecha de la re olucion, para 
que presentasen los recurrentes ciertos 

i documentos en def nsa de los cargos que 
se les venia haciendo con motivo de di
chas cuentas:

i Que además se fundaba el requerimien
to en que habiendo tenido su origen la 

í causa criminal en el primer acuerdo de la 
i Diputación provincial, que dispuso «e pa- 
i sase el tanto de culpa al Juzgado en vis- 
1 ta de lo que resultaba del exámen de las 

cuentas municipales referentes à los años 
' en que fueron Alcaldes Escolar y Cabía;

habiéndose anulado tal acuerdo y conce
dido próroga á estos para que presentasen 

, documentos en descargo de las inculpa
ciones que se Ies hab a dirigido, no pue
de suponerse todavía que hayan cometido 

• el delito porque se les persigue; exislien- 
' do por consecuencia una cuestión previa 
‘ que debe resolverse por la Adrainislra- 

cion, y de la que depende necesariamente
* la continuación del proceso; y concluía ci

tando los artículos 110 y 111 de la ley 
municipal de 21 de Octubre de 1868, las 
Reales órdenes de 2 de Agosto de 1852, 
25 de Marzo de 1853, Real decreto de 9

i de Junio de 1852, 11 de Julio de 1855 y 
i varias decisionea á consulta del Consejo 
i de Estado, entre las que menciona como 

mas inmediata la de 18 de Diciembre de 
1871; y por último, el art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863.

Que sustanciado este segundo inciden
te de competencia, el Juzgado declaró te
nerla para continuar entendiendo, fundán
dose en que los hechos que se persiguen 
consliluyen delitos definidos en el Código 
penal, cuyo conocimiento está encargado 
exclusivamente al poder judicial, sin que 
sea necesaria la previa autorización para . 
profesar à los funcionarios de que se tra
ta: en que no existe oiogunafcuestion pré-

via de resolución administrativa en el 
’ asunto de la cual dependa la conlipuacion 

del proceso.- en que ni l^i Comisiones pro
vinciales ni los. Gobernadores, por sí ó 
por acuerdo de aquellas, deben impedir la 
acción de los Tribunales en el esclareci
miento de los hechos que se consideren 
punibles y su calificación como delitos; 
siendo por el contrario Jeber suyo el de 
dar conocimiento al Tribunal competente 
de cualquier acto punible de que tuviesen 
noticia paia su persecución y castigo; ci
tando, por último, los artículos 29 y 287 
de la ley orgánica provisional del poder 
judicial, el art. 91 de la Constitución vi
gente y otros del Código penal y de la 
ley municipal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el diclámen de la Diputación provin
cial, insistió en su requerimienlo. resul
tando el presente cocfliclo que ha seguido 
sus trámites;

Vislo el número I ’ del art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre, de 1863, 
que prohibe á los Gobernadores suscitar 
coDlíenda de competencia en los jujeios 
criminales, á no ser que el casligo,del de
lito ó falta baya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Ajminislracioi, 
ó cuando en virtud de la misma ley. dqba 
decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión prévia de la cual de
penda el fallo judicial: *

Considerando:
1 .* Que la competencia de los Tribuna

les para conoceren este caso nace, no sólo 
de la naturaleza del hecho que &e pjeir,si
gue, calificado ya de delito, sino ^rabien 
del acto administrativo en virtud del cual 
se pasó el tanto ,de culpa al, Jyigadp por 
la supuesta malversación dg/ondos públi* 
eos, pues que al ejecutarlo la Adminis
tración se desprendió del conppimiçnto, 
careciendo ya de facultad para detener el 
procedimiento criminal:

2 .* Considerando que si alguna ques
tion admioi.4ral¡va pudiera ^i^ljr en es
te asunto, de la cual dependiera necesa
riamente el fallo, judicial, el Tribunal po
seía ya tojos los datos precisos pqra apre« 
ciarla, sin invadir por ello las façultades 
propias de la Administración para apro
bar ó DO las cuentas municipales:

3 .** Consideraqdo que no hallándose 
el preseutq caso comprendido en ninguna 
de las dos exC'^pciones que taxat¡ivampíen
le señala el citado número 1.* del art*. 54 
del reglamento dp 25 de Sptiemÿrê de 
1863, no ha debido el (jipberpa^r de la 
provincia de .Búrgos prdmoyqc él presen
te conflicto;

Conformándome con,Jo consulta<io por 
el Consejo de Estado e^ p|pnó„_

Vengo en declarar que.ésj|^ competen
cia no ha debiifq süsciiarse. '

Dado en Palaip/d á yeible,de Roero de 
mil ochocientosseieñla y ires'.-AMAp.EÜ. 
—El Fresideute del Copsejo de ^Inisúost 
Manuel Ruiz Zorrilla.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION ¡ lencia de la Diputación, á tenor de los 
I artículos 27 y 28 de la citada ley, y en

Visio el expediente v recurso inter- lui concepto no puede resolver sóbrela 
puesto por varios Diputados deesa pro- s capacidad é incapaci lad del Diputado be- 
vi ocia sobre nulidad de la constitución i liú; y aun supuesta, y existiendo igua 
interina V definitiva de la misma, v de los l razon para decretar la incompatibilidad 
acuerdos dictados con tal motivo por in-j del Notario, debió á lo menos aplicar 
fracción de ley en el fondo y el proce- I igual disposición.
dimienlo; 4® Que las comisiones de actas no

Resultando que reunida la Asamblea ¡ pueden formarse por aquellas que tuvie- 
enel tiempo, modo v forma que la ley 1 ron en las propias consignadas protesta 
exi^^e bajo ¡a presidencia de que lo era ) grave, ya por el interés directo en su

conociinienlo del asunto á la Diputación

ClJ el HOlXlpVíj LUMVIVf TV ¿i * * 1 • t X J* 1 

exi^^e bajo la presidencia de que lo era { grave, ya por el interés directo en su 
dé i” anterior por falla de representantefallo, ya porque la letra y espíritu de 
del Gobierno; presentada proposición pa- ¡ art. 28 de la ley provisional reservada el 
ra que se constituyera la rae-a de edad, ¡ — Hat ««nnin a I» ílmutamon 
y suscitada cuestión sobre su proceden- । 
cía, la Diputación dejó de tomy acuerdo j 
en el mismo dia, reservando íntegra la 
cuestión para el siguiente en que la Di
putación debía reunirse; que discutida la 
capacidad jurídica del Diputado Sr. Fe- 
líú, constituida la mesa iuterina, hecha 
la votación y en el acto de procederse al 
escrutinio se alegaron tachas al voto del 
Diputado Sr. Elias por ejercer el cargo 
de Notario, incompatible con el de elec
ción popular, y los representantes de 
otros Ires dislrilós, cuyas actas carecian 
de los requisitos que exije el art. 127 de 
la ley electoral, se efectuó la votación, 

- obteniendo igual número de sufragios las 
candidaturas que contenjan el nombra
miento; y puesta de nuevo á votación la 
urgencia de decidir el empate, tuvo aque
lla el mismo resultado, resolviendo en 

definitívamenle constituida, á lenor de 
los urtículos citados 27 y 29 de la mis
ma ley; cuyos preceptos, como asi bien 
la Real órden de 20 de Abril de 1871, 
infringe el acuerdo del dia 4, resolviendo 
sobre las actas de la naturaleza expresa
da; queal constituirse la Diputación defi
nitivamente y al tomar los acuerdos cita
dos, lo hizo sin la asistencia de la mayo 
ría de Diputados en ejercicio, á tenor de 
lo prescrito en los artículos 42 y 43 de 
la misma ley y Reales órdenes de 17 de 
Julio de 1871 y 4 de Junio del 72, con
firmadas por la constante jurisprudencia 
sentada por el Consejo de Estado en la 
materia, porque de 41 Diputados que 
presentaron sus actas concurrieron al 
acto solamente 14, que puede reducirse 
el número por haber declarado graves al
gunas actas, puesto que la comisión en
cargada de su exámen no tiene la capa 
cidad legal necesaria que para el caso 
exije la ley;

S. M el Rey ha tenido à bien resolver;
1/ Que es nulo el acuerdo sobre la 

constitución definitiva de la Diputación 
provincial de Lérida por no haber concur
rido al acto la mayoría de los Diputados

‘ definitiva el Presidente á favor de una de 
ellas y suspendiendo la sesión; que rea
nudada en el siguiente dia, se eligió la 
comisión auxiliar de actas con los mismos 
precedentes de votación, empate, urgen
cia y resolución del anterior; que abier
ta la sesión del dia 4, y reproducidas las 
cuestiones en la inmediata tratadas;^ dis
cutidos varios artículos y disposiciones 
legales,, el Presidente resolvió la incapa
cidad del menor de edad Diputado señor 
Feliú, suspendiendo su sesión à instancia 
de parle por media hora; y al abrirse de 
nuevo, dos más tarde, con la asistencia 
de 16 Diputados, fueron discutidas, apro
badas ó desestimadas varias actas qué 
conlenian protesta grave, cuyas resolu
ciones fueron confirmadas por acuerdo 
posterior de la misma, en el que loma
ron parte 19 Diputados, que acordaron 
la constitución de la mesa definitiva, y el 
exámen v aprobación de las restantes 
actas: que contra estos acuerdos se ejer
citó el recurso de nulidad y queja, fun
dado en los artículos 15, 22 y 16 respec
tivamente de las leyes provincial, electo
ral y del Notariado, y Reales órdenes que 
las confirman, determinando la incapaci
dad del Notario y Diputado electo; el 
art. 25 de la ley provincial, por cuanto 
los actores no fueron llamados á la vola- 

en ejercicio
2 .’ Que los acuerdos tomados por la 

interina en número menor de la misma 
mayoría son de ningún valor ni efecto, 
ya este número no se halle reunido' al 
principiar lasesion, yaal reanudarse des
pues de suspendida.

3 .“ Que la declaración sobre aptitud 
legal de ios electos compete á la Diputa
ción y no al Presidente.

4 .* Que la discusión de actas que 
contuvieron protesta grave debe reservar
se à la Diputación definitivamente cons
tituida.

5 .* Que la- Diputación interina, 
constituida en forma de ley, debe resol
ver de nuevo sobre el exámen de actas de 
sus individuos en el tiempo, modo y con
diciones que el derecho establece.

De Real órden lo digo á V S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 12 
de Enero de 1873.-Ruiz Zorrilla.—Señor 
Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE MARIO.

Á LAS CORTES.

Una de las primeras necesidades de 
los Estados independientes es, sin duda 
alguna, la seguridad de sus fronteras, co
mo único medio que garantiza la inmuni
dad de su territorio; y cuando esos Esta
dos, como con la España sucede, están

cion del diá 2; los artículos 26 al 28 
inclusive de la misma, y Real órden de 
20 de Abril de 1871; el 62, que prohíbe 
la votación para decidir empate; el prin - 
cipio de derecho de que los Diputados 
cuyas actas contuvieran protesta grave . 
no pueden formar parte de las comisio- { 
nes que han de juzgarlas, y los 27, 42,1 
26 al 29, y Real órden ántes citada; el! 
32; la de 14 de Marzo de 1871 al negar ’ 
derecho á votar al Diputado Sr. Feliú, al : 
deliberar sin la presencia de la mayoría ’ 
absoluta.de la Asamblea, resolver sobre la 
validez de actas graves y constituir la | 
Diputación definitivamente; •

Considerando: t , ,
1 ® Que la Presidencia de la Diputa- ' su territorio, islas codiciadas por su ex- 

cion interina corresponde al mayor de ’ tension, su riqueza y su situación geográ- 
edad con arreglo á lo prescrito en ei ’ fica, es también indudable que el único 
art. 26 de la ley. í medio eficaz de conseguir aquel objeto es

2 .® Que las actas credenciales de los ' una marina militar de tal manera orga- 
Dipulados deben reunir las circunstancias * mphaiar an uiia 
que exigen los artículos 126 y 127 de la 
ley electoral; y que el Presidente no pue- 

' de decidir sobre su validez, acto propio 

en su mayor parte limitados por la mar 
y constituyen porciones considerables de

nizada, que así pueda rechazar en alta 
mar las fuerzas enemigas, como le sea

déla Diputación-provincial;
3 .* Que el conocimiento de las cues

tiones de actas es de la exclusiva compe-

dado en la proximidad de las costas ejer
cer la vigilancia que las resguarde, ase
gurando durante la guerra las poblacio
nes del litoral y los buques del comer
cio que las frecuentan y comunican.

' Así ¡o han reconocido las naciones ma
rítimas más poderosas; así lo aconsejan 
los últimos adelantos de la ciencia naval. ’■ 
Una organización de fuerzas flotantes di- : 
vidida en 1res grupos, el primero de los 
cuales comprende los grandes buques ■ 
blintiados armados de potente artillería, i 
que defienden en alta mar el territorio I 
atacando las escuadras enemigas; el se - . 
gundo, compuesto de corbetas de made- ’ 
ra de máximo andar y armamento de ex- ¡
Iraordinario alcance, ocupadas en prole-

elementos con que cuenta para hacer el 
servicio.

La desaparición de esta fuerza y su 
leemplazo por otra más á propósito ha 
sido, desde que por primera vez se en- 

I cargó del puesto que hoy ocupa, la preo- 
i cupacion constante del xMinistro que sus- 
I cribe, y prueba de ello son los tres caño- 
! ñeros mandados construir en Mayo de 
i 1870, no terminados por falla de recur- 
¡ sos en los presupuestt>s; pero hoy ese 

uauiuiuniiv .... ___ i reemplazo ha llegado á ser una necesidad
ger la marina mercante y perseguir el j que no admite espera, necesidad gene-

..11. I’ ____ I o 1 fTc» rv n t n r n riní íl Q QCI nnP ^1 ní4ÍQ PHcorso, y constituido el tercero por ligeros 
trasportes, cartoneros y lanchas de aven
tajada marcha y corto calado, destinados 
en la paz á perseguir el contrabando y 
en la guerra á recorrer y limpiar de ene
migos la costa, al mismo tiempo que á 
servir de vanguardia à las grandes bate
rías que cierran las entradas de los puer
tos y hacen inaccesibles los puntos más 
abiertos de las playas, sería el medio 
más seguro de alcanzar el fin propuesto.

Desgraciadamente en España, si en 
épocas no remotas, contando el Tesoro 
con ámplios recursos, se atendió al pri
mer objeto V fomentó nuestro armamento 
naval, construyendo buques de primera 
fuerza, algunos de ios cuales reúnen en sí 
todas las perfecciones que ha podido acu
mular en ellos el espíritu innovador de 
nuestro siglo, no se atendió con igual in
terés, ó mejor dicho, quedó completamen
te'olvidada la necesidad quizá más im-

raímente reconocida, así por el país en 
general como por los Cuerpos Colegisla- 
dores en varias ocasiones, y muy princi
palmente al discutirse la ley de fuerzas 
navales que hoy rige; y el Almirantazgo 
cumple uno de sus mas imperiosos debe
res formulando el pensamiento que un 
detenido estudio de la materia le ha he
cho concebir.

Consiste este en combinar la vigilancia 
fiscal de las costas con su defensa en la 
guerra, confiando ámbas atenciones áuna 
fuerza naval compuesta de buques cuyas 
distintas categorías y condiciones les 
ofrezcan la gran velocidad que requiere 
la persecución de los buques contraban
distas, la posibilidad de navegar en los 
diversos fondos de las costas y la facili
dad de poseer en la paz ( 1 armamento 
necesario á su objeto, cambiándolo en la 
guerra por otro más potente que les per
mita rechazar por la fuerza las agresio
nes del enemigo.

En verdad que este sistema no puede 
considerarse completo para la guerra 
miénlras no cuente con el número de ba
terías que fondeadas cerca de tierra ase
guren la ínvulnerabilidad de los puntoa 
que la naturaleza no haga inexpugna
bles; pero estas potentes máquinas de 
guerra suponen un valor tan superior á 
la posibilidad de nuestro empobrecido 
Tesoro, que el Gobierno, aunque con sen
timiento, tiene que prescindir de ellas por 
ahora, reduciendo el límite de sus aspi
raciones á la adquisición de una fuerza 
naval dedicada al objeto expresado y 
distribuida en 1res categorías de buques, 
dentro de cada una de las cuales habrían 
de establecerse lamb en las variaciones 
que hagan indispensables las diversas 
condiciones de los mares y playas en que 

jeriosa de proporcionará nuestras costas 
os medios de defensa que exige su segu
ridad, dadas las condiciones del arle na 
val y militar de la época; y quedó por 
consiguiente este interesante objeto enco
mendado áun corlo número de barcos sin 
condiciones ofensivas ni defensivas, si se 
atiende á sus cualidades marineras y mi
litares, comparadas con ¡as de los buques 
que en su caso habrían de oponérseles. 
Aquellos barcos construidos años hace, 
sujetos desde entónces á constante fatiga 
y careciendo de los elementos más indis
pensables, como son la fuerza y el andar 
para el destino á que se les ^aplica, sólo 
pueden utilizarse miénlras no existan me 
dios de reemplazarlos p r otros más à 
propó.sito; y aun así sólo pueden respon
der, muy imperfectamente’; por cierto, al 
servicio de trasportes y al de hacer cum
plir las leyes de la neutralidad en el mar 
territorial.

Este estado no puede prolongarse. In
dispensable era que el Almirantazgo se 
fijase en él con la atención que su impor
tancia exige llamando la atención del 
Gobierno de S M.; y así lo ha hecho en 
efecto, procurando conciliar esta necesi
dad con la no menos interesante de cerrar 
las costas al contrabando que las invade, 
lastimando hondamente el comercio de 
buena fé, haciendo ineficaz la protección 
que nuestro sistema económico otorga á 
las industrias fabriles, y mermando de
saslrosamente los rendimientos de nues
tras Aduanas.

En una época en que el vapor es el pri
mer elemen o de la vida industrial, cuan
do con él se disminuyen las distancias, se 
centuplica la fuerza, se combate con éxito 
seguro contra los elementos y se sujetan 
à calculos cási infalibles las navegaciones 
que ántes dependían de los caprichos del 
viento y de las olas, nosotros confiamos 
la represión del contrabando á un número 
considerable de embarcaciones de vela, 
muchas de las cuales no admiten artille
ría, que ni por su escasa fuerza pueden 
inspirar respeto, ni por su limitada mar
cha pueden perseguir los buques contra
bandistas que necesariamente han de po
seer un andar aventajado. Aquellas em
barcaciones consumen una cautida^l con
siderable, asi en su personal como en su 
conservación, y el Estado poca ó ninguna 
utilidad report i de ellas, no seguramente 
por falta de celo é iuteligeocia en sus 
dotaciones, sino por impotencia de los

hubieran de navegar.
Constituirán la primera categoría las 

lanchas de vapor, cuyo rápido andar y 
coito calado les permitiera aproximarse 
á tierra y recorrer en breve tiempo las 
calas, playas v ensenadas de la costa. 
Compondrían la segunda los cañoneros 
de mayor potencia, armados con un canon 
de escaso calibre relativamente durante la 
paz para facilitar sus movimientos, que 
pudiera sustituirse en Is guerra por otro 
de mayor potencia, los cuales estaría en
cargados á mayor distancia de tierra de 
ejercer igual vigilancia y dirigir los mo
vimientos de las lanchas; y por último, 
constituirían la tercera categoría buques 
de hélice. Comandantes de Apostadero, 
qui^ además de esta misión se dedicarían 
al trasporte de tropas y material de guer
ra, al mismo tiempo que atendiesen á las 
demás comisiones que necesariamente 
han de ocurrir cuando las primeras po
blaciones de la Península se asientan en 
las costas, y cuando tantas cansas obli
gan à mantener en sus puestos alguna 
fuerza naval.

El coste de cada uno de los buques de 
la primera categoría puede calcularse en 
30.000 pesetas, en 250 000 el de los de 
la segunda, y en 1.500.000 el de los de 

; la tercera. Mas como quiera que estos 
i pueden ser sustituidos por ahora con los 
j buques de vapor que existen en la actua- 
i Hilad, bastaría consignar en cada presu- 
i puesto el importe de uno para llegar à 

poseer los que se necesitan en el espacio 
de seis años; miéútras que, siendo más 

: urgente la construcción de los que perle- 
' necen á la primera y segunda categoría,
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debería comprenderse la cantidad de 
3.880.000 pesetas, mitad de su importe, 
en el presupuesto que ahora se discute, 
é igual suma en el próximo, à fio de que 
quedaran concluidos en el término dedos 
anos-

Por este medio podría considerarse, si 
no cubierta, atendida al menos la indis
pensable necesidad de tener defendido' 
nuestro dilatado litoral marítimo en el 
caso de una agresión extraña, al mismo 
tiempo que se evitaría el escandaloso 
contrabando que merma hoy las rentas 
públicas; cuyo rápido aumento ha de com
pensar con indudables creces el sacrificio 
que ahora .se impone la Nación, al paso 
que el sostenimiento de esta nueva fuer
za no excedería al coste que hoy tiene la 
muy inperfecta dedicada à este servicio.

Persuadido, pues el Ministro que sus
cribe de que el sacrificio que hoy pide al 
país ha ue ser ámpliamente remunerado, 
asi por los mayores rendimientos que la 
realización del proyecto ofrece à las ren
tas públicas como por las ventajas que 
las industrias fabriles y el comercio ob
tendrán de él; despues de examinado y 
discutido ámpliamenle por el Almiran
tazgo, tiene el , honor de proponer á la 
aprobación de las Córtes el siguiente

PROYKCTO DE LEY.
»

Artículo 1." Se autoriza al Gobierno 
para crear una fuerza naval sux^iciente á 
defender el mar íterritorial y las costas 
de rla Península é islas adyacentes en 
tiempo de guerra, y que al mismo tiem
po sirva en la paz para la persecución del 
contrabando.

Art. 2.* La fuerza indicada se com
pondrá de tres categorías de buques, ca
da una de las cuales recibirá en su cons
trucción las modificaciones que hagan in
dispensables las circunstancias de los ma
res y costasen que que hayan de navegar.

Art. 5 • Constituirán^ la primera ca
tegoría 42 lanchas de vapor de la fuerza 
de 10 caballos, que monten un cañón de 
calibre proporcionado á las dimensiones 
del barco y servicio que ha de prestar.

La segunda categoría lal conslituirán 
26 cañoneros de fuerza de 60 caballos, 
que montará en la paz un cañón de regu
lar calibre que pueda sustituirse ,en la 
guerra por otro de mayor alcance.

La tercera categoría se compondrá de 
buques de hélice de 230 caballos y 1res 
cañones

Art. 4.® Para la adquisición de los 
buques do la tercera categoría se conce
de un crédito de 9.000 000 de pesetas, 
distribuidas por parles iguales entre los 
seis primeros presupuestos que se aprue
ben, principiando por el que se discute 
en la actualidad.

Para los buques de la primera y se
gunda categoría se concf'de igualmente 
un crédito de 7.76Q.000 pesetas, distri
buidas por mitad entre el presupuesto que 
se discute y el del año próximo entrante.

Art. 5.® El Almirantazgo distribuirá 
en las costas de la Península e islas ad
yacente.? los buques de las tres referidas 
categorías según lo exijan las atenciones 
del servicio.

Art 6.’ Queda autorizado >1 Almi
rantazgo para proceder á la adquisición 
délos buques referidos, con arreglo á los 
planos que acuerde y en la forma que 
determinan las leyes.

Madrid 23 de Enero de 1873 —El 
Ministro de Marina, José María de 
Beranger.

NUMERO 163.

Sección de Fomento.—Montes.

El dia cuatro de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de 

su mañana, tendrá lugar la subas
ta para la venta de los pastos del 
monte denominadoSanticosóMon- 
te Cagigal, perteneciente al pue
blo de Arenzana de Arriba, parti- 
tido judicial de Nágera, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 21 de Agosto 
úl timo.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento siete 
pesetas en que se hallan tasados 
dichos productos

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoria
les de Arenzana de Arriba, ante el 
Alcalde del propio pueblo ó quien 
haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 4 de Febrero de 
1873.—El Gobernador, José 
Carabias.

NUMERO 164.

El dia cuatro de Marzo próc- 
simo venidero y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar la su
basta para la venta de los pastos 
del monte denominado Cuesta de 
la Estrella, perteneciente al pueblo 
de Ausejo, partido judicial de Ca
lahorra, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 
de 21 de Agosto último

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas se
tenta y cinco pesetas, en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ausejo, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

Logroño 4 de Febrero de 1873.
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 165.

El dia cuatro de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado La De
hesa, perteneciente al pueblo de 
Santa Maria de Cameros, partido 
judicial de Torrecilla de Cameros, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de sesenta y 
cinco pesetas, en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las .Salas Consistoriales 
de Sta. María de Cameros, ante el 
Alcalde del mismo, ó quien haga 

sus veces; y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re
mate.

Logroño 4 de Febrero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias,

' NUMERO 166.

El dia cuatro de Marzo próxi
mo venidero y hora de las doce 
de su mañana, tendrá la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Hayedo, per
teneciente al pueblo de Santa Ma
ría de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 

i de 21 de Agosto último.
! No se admitirá postura que no 
! cubra la cantidad de setenta y 
j cinco pesetas, en que se hallan ta- 
! sados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consistoria
les de Santa María de Cameros, 
ante el Alcalde del propio pueblo, 

i ó quien haga sus veces, y el plie- 
j go de condiciones estará de mani

fiesto en la Secretaría del Ayan- 
tamiento, con quince dias de anti- 

i cipacion al designado para la ce
lebración del remate.

Logroño cuatro de Febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
—El Gobernador, José Carabias,

NUMERO 169.

El dia cinco de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su 

i mañana, tendrá lugar la subasta 
i para la ve^tade los pastos del mon- 
¡ te denominado Espinar y Serrade- 
i ro, perieaeciente al pueblo de 
I Castroviejo, partido judicial de 
Nágera, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento quin
ce pesetas en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Castroviejo ante el Alcal
de del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 

' quince dias de anticipación al de- 
! signado para la celebración del 
: remate.

Logroño 5 de Febrero de 1873.
—El Gobernador, José Carabias. ’

NUMERO 170.
t

El dia cinco de Marzo próximo 
venidero, y hora de las doce y 
media de su mañana, tendrá lugar 
la subasta |para la venta de los 
pastos del monte denominado

Moncalvillo y Campillo, pertene
ciente al pueblo de Castroviejo, 
partido judicial de Nágera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real orden de ®1 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento se
tenta y cinco pesetas en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Castroviejo, ante el Al
calde del propio pueblo, ó quien 
haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince días de antici
pación al designado para la cele
bración del remate.

Logroño 5 de Febrero de 1873. 
El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 171
El dia cinco de Marzo próc- 

simo venidero y hora de las do
ce de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Haye
do, perteneciente al pueblo de 

í Canales, partido judicial de Náge
ra, cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real órden de 21 
de Agosto ultimo.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de noventa pe
setas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Canales, ante el Alcaide 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento con 

j quince dias de anticipación al de- 
í signado para la celebración del 
' remate.
I Logroño 5 de Febrero de 1873. 
! —El Gobernador, José Carabias,

NUMERO 172.

El dia cinco de Marzo 
próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, ten
drá lugar la subasta para la 
venta de los pastos del mon
te denominado Valle Rutajé, 
perteneciente á los pueblos de 
Carbonera, Arnedo y Ocon, 
partido judicial de Arnedo cu
yo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de tres
cientas pesetas en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos 
se verificará éñ las Salas Con
sistoriales de Cárbonera, ante 
el Alcalde del propio pueblo ó 
quien haga sus veces, y el plie-

SGCB2021



78 -
■sac-

go de condiciones estará de ; 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado 
para la celebración del rema-. 
te.

Logroño ,5 de Febrero de 
1873.— El Gobernador, José 
Carabias.

Derechos del Estado, me dice con fecha 
20 de Enero lo que sigue.-

«xHabiéndo.se observado por esta Direc-

mo y e aplazo, à Ruperto Zuazo Villar, 
natural y domiciliado en Lardero, para 
que en el término de nueve diag á contar 
desde la inserción de este en la Gaceta 
de iMadrid comparezca en el Juzgado de

NüiMERO 175.

cion que son muv pocos los Municipios que, ,
desde la publicación de la Ley de 1.® de-^ mi cargo y Secretaría del actuario que 
Mayo de 1855, han formado expedientes refrendacon el fin de oir una notificación 
con el fin de exceptuar üe la desamortiza- ' en causa que contra él y otros instruye 
cion las fincas ó edificios que, con desti^ . por haber colocado unas piedras en los 
DO al ser.v¡cio,público, BeDeficencia é Ids^^- rails Jc ™ Fé.-rc” de Te 'cic ‘ .9'!- 
truccion pública de los mismos, debaiObao. 
reservarse, seguo previeoeo los casos ‘ 
y 2.® del art. 2.® de la expresada Ley^ 
coü el objeto de que este Ceotro Direct yo 
conozca en su dis los predios de que piíe-

rails de la linea Férrea de Tu lela à Bil-

Dado en Raro à primero de Febrero 
de mil ochoL-ieulos setenta y tres.—Galo 
Sanz.—Por su mandado. Licenciado, 
Tomás Ortiz.

Circular.-— Capturas.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en circular fe
cha 27 del actual medícelo 
que sigue.’

< Habiendo acudido al Mi
nisterio de Estado el Embaja
dor de Francia^ en demanda 
de extradición contra el súb
dito de su nación Bernardo 
barrote, acusado de violación, 
delito que se halla compren
dido en el párrafo 1del ar
tículo 2.* del convenio vigen
te con Francia para la recí
proca, entrega de malhecho
res; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien conceder la ex
tradición de dicho sujeto, cu
yas señas personales son las 
siguientes; edad 30 años, es
tatura 1 metro 67 centímetros, 
cabellos y cejas castaño claro, 
frente descubierta, ojos par
dos, nariz gruesa, boca gran
de, barba redonda, cara grue
sa, descolorido, bigote corto y 
rubio, bastante grueso. De 
Real órden lo pongo en cono
cimiento de V. S. á fin de que 
disponga la captura y entrega 
á las autoridades francesas 
del mencionado barrote.•>

En SU virtud encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la 
busca y captura del Súbdito 
que se menciona en el ante-

da disponer para la venta; ha acordado 
que los Ayuntamientos formen expedien
tes de excepción de las fincas que preten
dan reservar por cada uno dé los concep,- 
tos á que se contraen los expresados ca 
sos 1.® y 2.® de la ya citada Ley de 1 ” 
de Mayo, los c^es comprenderán los re
quisitos que sindican á continuación:

I.® So!icitU(WfFrgida á esta Dirección 
manifestando el número, clase, condicio
nes y destinos que hoy tengan las fincas 
ó edificios que se quieran exceptuar ó el 
servicio á que vayan á aplicarse, indican
do si son predios rústicos ó urbanos;

2 .® La medieicn y deslinde de los mis
mos,-hecho por periios competentes cui
dando de señalar la manzana, calle y nú
mero que ocupen, cuando sean urbanos, 
así como su mérito histórico ó artístico si 
lo tuviesen;

3 .’ Los Áyuntaraientosacreditaranpor 
medio de declaración jurada de los mis
mos, que las fincas que pretenden excep
tuar son indispensables para el objeto á 
que hayan de destinarse, as: como que en 
la localidad no hay otras que puedan He - 
nar el expresado objeto;

4 .® Ed el caso de que los predios que 
se soliciten vayan à ser dedicados á un 
servicio distinto del que tengan en la ac
tualidad, se justificará su propiedad con 
los títulos originales ó sus copias debida
mente compulsadas, cuando Ins hubiese; 
y en su defecto, por medio de información 
testifical hecha coa arreglo á las prescrip
ciones del lílulo octavo de la ley (íe En
juiciamiento Civil;

5 .® Formados los expedientes de la 
manera indicada sé remitirán à la Admi
nistración económica, ^^íual cuidara de 
que sean revisados por \s dep ndencias 
provinciales con el objetX de comprobar 
la exactitud de los hecho!qjjie consignen 
los Municipios, valiéndoseLara ello de los 
datos que en las mismas eíiftan;

6 .® Estos expedienleVswan informa
dos por las Dipulacioijf-s y Juntas provin
ciales de Ventas; por las de Beneficencia 
é loslruccioD pública en sus repeclivos ca
sos; y Comisiones de Venias, Oficiales le
trados y Administradores económicos; los 
cuales, al remitirlos a esta Dirección, cui
darán de que su ¡nslruccioü. sea completa 
y ajustada á lo que queda prevenido; a>í 
como de que vengan foliados y con un in
dice análogo ai que para los de aprove- 

1 chamiénlo común y dehesas boyales está

5^UMERO 17A.
D. Galo Sicilia, Juez municipal de es

ta villa de Alberite.

Por el presente edicto, hago saber: que 
en las diligencias de apremio que se ins
truyen en este Juzgado, por comisión del 
Sr. Juez de primera instancia del partido, 
para hacer fef«ctivas las responsabilida
des pecuniarias que adeuda Manuel .María 
Andolio y Echapresto, de esta vecindad, 
por la causa que se le siguió en el Juzga
do de primera instancia de Logroño, se 
sacan á pública subasta f^n la Sala Audien
cia de este Juzgado, el lunes veinticuatro 
del corriente mes y hora de las diez de su 
mañana los bienes siguientes embargados 
como propios de dicho penado, sitos todos 
en esta villa de Alberile y su jurisdicción.

Ptat. cts

riorinserto y caso de serba-1 
bido lo pondrán á mi disposi
ción con las debidas seguri-í 
dades. j

Logroño 6 de Febrero de 
1873.— El Gobernador, José 
Carabias.

I prevenido.
’ Dispondrá V. S. que la presente circu

lar sea publicada á la mayor brevedad en
el Boletín o/icial de esa provincia, para 
C' oocimiento de los Ayuntamientos de la 
misma.»

Lo que se manda publicar en el Boletín 
oficial de la provincia para los efectos 
consiguientes.

LogroOo 4 de Febrero de 1873.—El Je
fe de la Administración económica, Fran
cisco de Goicoechea,

NÚMERO 160

ADMINISTBAGION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÜMEHÜ 158,

La Dirección general de Propiedades y

D. Galo Sanz, Juez de primera instan
cia de esta villa de Haro ij su partidó.

Por el presente tercer edicto, cito 11a-

Lagonilla . . 55,50
Medrano . . ....................... 9,75
Sorzaoo . . .... 12, »
Villamediana. . . • . • 48, »

'Agoncillo . . ....................... 14,25
Cenzano . . ....................... 5,25
Murillo .............................. 84, »
Albelda . . • . . . . 24, »
Entrena . . 29,25
Luezas. . . .... 2,25
Nalda . . . ....................... 82,50
Daroca. . . ....................... 5, »
Lardero . . ....................... 39, »
Viguera , . ....................... 36,75
Leza de Rio Leza .... 18,75
Ventosa . . ....................... 49,50
Hornos. . . ....................... 3,75
Trevijano ....................... 15,75
Solés . . . ....................... 7,50
Sojuela . . ....................... 9, »
Arrubal . . ..... 5,25
Clatijo . . ...............................12, »
Navarrete. . ....................... 88,50
J uvera. . . .............................. 27,75
El Collado ....................... 15,75
Rivafrecha ....................... 46,50

; 4MB*
TOTAL . . . 915,75

Una casa en la calle de la 
Verdura, señalada con el nú
mero ocho, lindante por la de
recha saliendo, Don Guillermo 
Sicilia, por la izquierda D. Eu
genio Ayala, por la espalda don 
Galo Sicilia y por el frente la 
mencionada cade de la Verdu
ra, lasada en mil seiscientas 
veinlicinco pesetas ....

Una heredad tierra de cinco 
celemines en la Bad, lindante 
por Oriente el rio Molinos, Me
diodía Santos San Roman, Po
niente Don Enrique Moreda y 
Norte Antonio Herreros, lasada 
en veinticinco pesetas. . . .

Otra heredad tierr., de ocho 
celemin.es en la Rad, lindante 
por Oriente el rio Molinos, Me
diodía Antonio Herreros, Po
niente Don Enrique Moreda y 
lorie D. Juan Saenz, tasada en 

cuarenta pesetas. ....

Quien quisiere interesarse en 
sicion de lo las ó cada una de las espre- 
sadas fincas, acuda en el día y hora al si

1625,

Logroño 4 de Febrero de 1875.—la
deo Salvador.

NUMERO 168.
ALCALDIA POPULAR DE LO

GROÑO.
í Relación de los pueblos de este 
; partido judicial que se encuentran 

en descubierto por las cantidades 
' que se detallan â cuenta del se- 
■ gundo trimestre del año económi- 
I co actual de 1872 á 1873.

PUEBLOS Pesets. céots.

Albelda .... 133 14
Cenicero. 291 43
Entrena .... 131 83
Hornos .... 31 23
Nalda .... 353 70
Rivafrecha . 60 60
Viguera .... 191 12
Zenzano. . . ; 16 87

25, » ,

40, »

la adqui-

lio señalaJo, pues se admitirán las pos
turas que hiciere siendo arregladas á’de
recho.

Dado en xAJberite á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Galo 
Sicilia.-Por mandado de su merced, Juan 
de Mala Sicilia, Secretario.

NÜMERO 167.
ALCALDÍA POPULAR 

DE LOGROÑO.

TOTAL. 1249 96
Logroño 4 de Febrero de 1873- 
Tadeo Salvador.

AM^dOS.
Halláu'iose terminado el reparlimiento 

vecinal de esta Ciudad, para cubrir el 
déficit de su presupuesto municipal, cor
respondiente al actual ejercicio; se anun
cia que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias; para que los contribuyen- 
Ies en él comprendidos puedan examinar 
sus cuotas y hacer las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho término 
DO se admitirá ninguna.

Arnedo Enero 15 dé 1873. —El Alcal
de, Vicente Argaiz.

Se arrienda, ó se vende una 
Procura del Juzgado del.‘ins
tancia de esta Capital. El que

Repartimiento girado por esta 
Alcaldía entre los pueblos de la ■ 
etapa para atender al pago de los I sentidos, podrá' entenderse con

qu-iera interesarse en su adquisi
ción bajo cualquiera de ámbos

carros y bagages que se suminis
tran á las Tropas del Ejército.

PUEBLOS.

I Logroño .. . 
■ Alberite .

CUPO.
Pest. céts.

152,25
18, »

D. Venancio Muro que vive en la 
Ronda del Siete, número 3; ó con 
D. Manuel María Crien, calle del 
Mercado, número 81.

LMP. DE F. MENGHAGA.
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